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1 Segunda Epoca - 31 de Enero de 1938 - il Año Triunfal Núm. 2

¡ a r r i b a  E S P A Ñ A !
L a s  K or¿as m arx istes d e  a q a í  a l serv icio  ele los tiran os d e  a llá  p re p a ra ta n  el 
g^ lpe revo lucionario  que  ib a  a In im lir a  L sp añ a  en  la s  teneb ro sidades d e l

com unism o soviético.
'lo d o  lo ten ían  p reparado . E l in ternac io nalism o  m asónico ju d a ico  Kabía se- 
ñ a lado  y a  la  fecKa d e  su  revo lución . C liisp azo s d e  la  to rm enta , cuyo  zum bido 
am enazador p erc ib ían  b asta  los oídos m ás torpes, fu e io n  as ag ies io n es a  m i i 
tares d ignos e l 1 4  d e  A b r i l  y  e l I .” d e  M a y o ; lo s asesm atos a .sk d o s  d e  g u a r­
d ias c iv iles, la s  silbas y  los in su ltos descarados a  ofic iales d e l E jerc ito  y  a  la 
fuerza d e l C u erp o , la  persecución , a  tiros, y  e l arresto a rb itra r io  y  en  red ad a  
de  jóvenes patrio tas a filiad o s a  F a la n g e  y  d e  hom bres d e  derechas, la  re c lu ­
sión in icu a  y  p ro lo ngada d e  Jo sé  A n to n io , e l P recu rso r y  la  m uerte  a lev o ­
sa y  c ru e l d e l g ran  patric io  C a lv o  So telo , d ecre tad a  por la  bo rda gobernante. 
C o n tra  este caos an árqu ico  se lev an taro n  un  d ía  a  la  voz d e l c au d illo  unos 
G en era le s  patrio tas; e l E jérc ito , no m inado  por e l m arx ism o o no d eb ilitad o  
por lam en tab les vacilac iones, les secundó; la  G u a rd ia  C iv i l ,  b arta  basta  la  
sac ied ad  d e  los atropellos y  de la s  ve jaciones d e  la  chusm a fren tepopu lista , 
prestó tam b ién  su  valioso concurso, q u e  falló  ún icam en te  d o n d e  sus m andos ■ 
a lia ron ; la  ju v e n tu d  españo la , esa  ju v e n tu d  hero ica d e  las au la s , d e  los ta lle -  

re», d e l agro m ism o, que  no se av en ía  a v iv ir  bajo  e l despótico átigo  sovietico, 
les ofreció sus brazos, su  sangre, su  v id a , y  un ido s todos, so ldados, la lan g is tas  
y  requetés, pxisieron en  p ie  a  la  E sp añ a que  agon izaba y  cortaron en  tior los

negros design ios d e  las bo rdas ro jas.
E l glorioso M o v im ien to  sa lv ad o r d e  la  P a tr ia  op rim ida , v e ja d a  y  escarnecida , 
reconquista pueblos, l ib e ra  prov incias y  regiones en teras y  hace m o rder e 
polvo a  la  fie ra  an arcom arx ista . P ro n to  e l oso ruso perecerá  e n it iv am en  e 
t a jo  la s  g a rra , J e l  león  k ispan o  y  E sp añ a , tocia E sp añ a , g u .a a a  por e l Sen,o 
d e  F ran eo , será e l Im perio  que  recobrará an te  e l m u ñ a »  su  perso n alid ad  
h istó rica y  e l puesto p reem in en te  a  que tien e  derecho en  e l concierto d e  los

pueb los g ran des y  lib res.

S A L U D O  A  F R A N C O ¡ V I V A  E S P A Ñ A !
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E l primer Gobierno de la Nueva 
España

Prueba fehaciente e inconcusa de 
la  firmeza del nuevo Estado es la  
constitución por el C audillo  del G o ­
bierno norm al de la  Nación.

L a  ¿uerra  está ganada, pese a las 
fan farronerías del lado de a llá  y  a 
la  pusilanim idad de mucbos de la 
retaguardia de acá, (jue plañen como

to, este paso definitivo en la estruc­
turación de la E spaña nueva.

S i  alguien tenía aún algún vesti­
gio de duda en el porvenir de E spa­
ña, disípelo y  desvanézcalo y  lea esa 
Ley ^ue en otro lugar de este n ú ­
mero publicamos; esa ley cjue parece 
decir a los tibios, a los pusilánimes. a luo puoiidnimes

m ujeK uelas y  se abaten como liis- y  ^ los vacilantes: «Hombres de poca 
tencas en cuanto un obstáculo o fe. qué eludáis?»
una adversidad cualquiera, contin­
gencias propias de toda campaña, 
detiene un  instante nuestra marcba  
triunfal. Y  poríjue está ganada, por­
que ya  no h a y  duda n inguna en el 
glorioso resultado final, Franco, el 
hombre sereno, metódico e im per­
turbable ha dado ya, cuando creyó 
llegado el momento oportuno y ju s ­

E1 caudillo nom bró ayer, 3 l  de 
enero, el primer G obierno norm al  
de la E spaña nueva y  gloriosa.

He aquí los nombres de las ilus­
tres personalidades que bajo la su­
prema y  sabia dirección del Jefe del 
Estado van  a construir la España  
que nace.

P R E S ID E N C IA .— Su Excelencia el Generalísimo don Francisco Franco Bahamonde. 

VIÜEPRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES. General don Francisco Gómez Jordana. 

JUSTICIA— Don Tomás Domínguez Arévalo, Conde de Rodezno.

DEFENSA NACIONAL. General don Fidel Dávíla y Arrondo.

ORDEN PÚBLICO.— General don Seve: . no Martínez Anido.

INTERIOR.— Don Ramón Serrano y Súñer, abogado del Estado.

HACIENDA.-Don Andrés Amado Teygondand de Villehardet, abogado.

INDUSTRIA Y  COMERCIO.— Don Juan Antonio Suances, ingeniero de la Armada. 

AGRICULTURA.-Don Raimundo Fernández Cuesta, del Cuerpo Jurídico de la Armada. 

EDUCACIÓN NACIONÀL Don Pedro Sáinz Rodríguez, catedrático y académico.

OBRAS PÚBLICAS — Don Alfonso Peña Boeuf, ingeniero.

ORGANIZÁáÍN Y ACCIÓN SINOICAL.-Don Pedro González Bueno, ingeniero.
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Santander bajo la tiranía marxista
O a r t s s  3  u n  s u s o r i p t o r

I I

I

Distinguido y querido amigo;
Le revelaba en mi anterior carta, 

publicada en el núm ero uno de esta 
resucitada revista, la  inquietud en 
que vivíam os aquí durante los pri­
meros días de la terrorífica dom ina­
ción roja.

E,sta inquietud la  padecíamos, no 
sólo los espíritus pusilánimes, sino  
los mejor templados en las luchas  
de la  vida y  hasta los que por el la r­
gó ejercicio de una profesión como 
la  nuestra de antaño, pródiga en v i ­
cisitudes de todo género, estábamos 
acostumbrados a enfrentarnos con 
el peligro y  a soportar con abnega­
ción, rayana, a veces, en el estoicis­
mo, adversidades e in fortunios sin  
tasa ni medida, especialmente en los 
últimos calamitosos tiempos.

Si, como de su atención es de es­
perar, leyó mi primera y  extensa  
epístola, encontraría en ella motivos  
sobrados para nuestra zozobra o 
nuestro miedo, si francam ente quie­
re llam arlo  así, y  no le extrañará  que 
al acostarnos dudásemos si las  p ri­
meras luces del día las  veríam os b ri­
l la r  en la  tierra que habitábamos, y  
que por especialísima protección di­
vina  seguimos habitando, o en la 
eternidad, y  si los tibios rayos del 
sol poniente besarían enhiesto y  con 
vida nuestro cuerpo o alum brarían,  
allá  en un  paraje solitario, nuestros  
ensangrentados o calcinados despo­
jos hum anos.

Lo que ocurría aquellos días y  lo  
que pasó muchísimos días más y  
durante muchos meses hasta  los a l­
bores de nuestra feliz liberación, y  
lo  que nos contaban y  lo que con 
nuestros ojos comtemplábamos, no  
nos daba margen para más risueñas  
esperanzas.

À  través de la  persiana de la  h a ­
bitación en que estuvimos «refugia- 
dos»algún tiem po,veíam os pasar co­
ches con detenidos en dirección a la  
temible Checa, y  de noche los sen­
tíam os entrar a toda velocidad por 
el paseo de M enéndez P elayo , cami­
no del F aro  de Cabo M a y o r  donde, 
después de ser vilm ente asesinados, 
eran arrojados al m ar sus mutilados  
cuerpos.

Los que mejor escapaban, pasa­
ban  unas horas mortales, y  a veces 
días enteros, sin comer, hacinados, 
como bestias, en u n  inm undo cala­
bozo donde eran brutalm ente apa­
leados por los sicarios rojos, para  
term inar en la  cárcel o en las  trági­
cas bodegas del vapor «A lfo n so  P é ­
rez», en el cual, el día 37 de Diciem ­
bre de 1936, fueron  sacrificados cien­
to cincuenta y  ocho presos por las 
feroces hienas soviéticas.

E l  trato que los presos recibían  
era verdaderamente inhum ano. Se 
les vejaba, se les escarnecía, se les 
m altrataba, se les daba de coiner po­
co y  m alo y  ra ra  vez llegaba íntegro 
a sus manos lo que sus padres o sus
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esposas o sus apenadas madres v iu ­
das les mandaban, D ios sabe a cos­
ta de (jué privaciones. Los cancerbe­
ros del barco y  los de las diversas  
prisiones—la del Dueso estaba bajo  
la férula  de u n  taim ado anaríjuista  
de instintos peores que un  tigre y  las 
demás bajo elementos destacados de 
otros érem ios m arxistas—si el boca­
do era bueno se lo comían en parte 
cuando no en total y el tabaco, el 
chocolate, la  leche condensada y  a l-  
áuna «lúe otra golosina (jue el cariño  
íam ilia r  les ofrendaba, se los queda­
ban para manducárselo ellos o para  
vendérselo luego a los mismos pre­
sos a  buen precio. Y  de vez en cuan­
do se prohibía a ra jatab la  la  entra­
da de comidas y  se les sometía a una  
bazofia indecente y  escasa por añ a­
didura y  más propia de cerdos que 
de hombres. ¡Y  aún  se les sacaba a 
trabajar! a ellos, ¡que ham brientos y  
extenuados apenas si ten ían  el sufi­
ciente vigor físico para sostenerse en 
pie! Y  cuando pasaban cerca de las 
empingorotadas y  omnipotentes a r­
pías iqué de denuestos, qué de gro­
serías y  de amenazas tenían que 
oirl H asta los judíos aquellos del 
icrucifícale! ¡crucifícale! se hubieran  
ruborizado si hubiesen escuchado 
las imprecaciones soeces y  las blasfe­
mias de la  gorrina chusma femenina.

S i  la vida de los que no éra;i\os 
m arxistas no estaba segura, puede 
usted juzgar qué respeto merecerían  
a la  plebe ensoberbecida y  encum­
brada, que campaba por sus respe­
tos, nuestros domicilios y  haciendas.

' P ara  estas aves de rapiña, el robo, 
el saqueo, o el expolio, palabras que 
en el diccionario m arxista tenían su

equivalente en la  de «requisa», eran  
libres. U n o s  milicianos cualquiera  
o unas raqueras o golfas con o sin 
m ono—algunas lo vestían con el 
aditamento de la  indispensable pis­
to la—se presentaban en u n  domici­
lio quintacolum nista y  en form as  
m uy poco corteses, cuando no apo­
yados en el argum ento del arm a de 
fuego esgrimida, exigían la  entrega 
de botas y  de prendas interiores y  
exteriores y  preferentemente jerseis, 
bufandas, abrigos, cueros...

E l  ejército del pueblo que lucha­
ba por la  «libertad» de España, poi 
la remisión y  felicidad del proleta­
riado y  ¡por la justicia social! nece­
sitaba esas cosas y  había que sacri­
ficarse y  darlas. Los heroicos cama- 
radas de los frentes estaban mal ves­
tidos y  era preciso equiparlos. P a ra  
eso nos estaban librando de las ga­
rras del fascismo y  de la  esclavitud.
Y  si después de oír una de estas pe­
roratas u otra parecida esmaltada  
con alguna o con algunas blasfe­
mias no se desprendía uno de algo, 
procedían al registro y arram blaban  
con lo que a  mano hallasen, y  en 
ocasiones hasta con cosas que nada  
tuviesen que ver con lo que se pedía.
Y  si se protestaba, se desenfundaba  
la pistolita, si es que no se había en­
trado ya  con ella desnuda, o el pis- 
tolón o el viejo y  roñoso revólver y  
¡a callar se ha dichol Y  si no se ple­
gaban los labios, «ipso facto» se 
amenazaba con la Com isaría. Y  cla­
ro está que ante tan  contundente  
conminación se desprendía uno, si 
era un poco tim orato o tenía la  mos­
ca tras de la  oreja, hasta de la  mis­
mísima camisa.
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V o y  a referirle un  caso ocurrido  
en esta su casa unos tres meses des­
pués de iniciado nuestro glorioso 
movimiento nacional.

U n  día irrum pieron en m i oficina, 
convertida desde que suspendí la  
publicación de Información en éa- 
bínete de lectura, un flam ante sar­
gento de milicias, m uy cbulo y  pe­
ripuesto, y  un «mangante», simple 
miliciano aún, que cortejaba a una  
mucKacKa, vecina mía durante a l-  
éún  tiempo. V en ían  a tiro  becbo; 
pero les fa lló  el tiro. S in  duda la 
«niña» babía in form ado a su novio  
que poseíamos dos abrigos de cuero; 
uno mío, ya usado, y  otro de mi 
bijo, casi nuevo, y  sin duda también  
que pensó en que uno de ellos cobi­
jara  el cuerpo sandunguero de su 
novio.

—Venim os, dijo a ltivo y  con cara 
avinagrada el «heroico» sargento, a 
que nos entregue usted los cueros.

N o los tengo, contesté yo re­
sueltamente. Y  no le mentía, porque 
días antes, y  presintiendo lo que iba 
a ocurrir, se los babía dado a la  la ­
vandera para que los, ocultase en su 
casa.

Usted, replicó u n  tanto furiosa  
la  clase del «Tercio Cbico», tiene 
<lue entregárnoslos h o y  mismo. S i  
los ha dado usted a uno de izquierdas  
para que se los oculten, mande usted 
por ellos inmediatamente. Tenemos 
que llevárnoslos hoy mismo antes 
de sa lir para el frente. De lo  con­
trario  lo va  usted a pasar m uy mal, 
porque usted es faccioso y ha escrito 
usted un libro contra los obreros y...

- Y o  no he escrito jam ás contra 
los obreros—le atajé—, porque obre­

ro  soy yo  también puesto que vivo  
de mi trabajo; yo  he publicado una  
historia  de la  revolución de Octubre  
de l934, pero nada contra los obre­
ros, como usted dice.

In tervino conciliadora y  u n  tanto  
asustada mi mujer; les dió unos cal­
cetines de la n a  viejos y  unos chale­
cos de lan a  también y  la  cosa no 
pasó a mayores. Las dos aves de ra ­
piña del pomposo «Tercio Chico» íy 
tan  chico! se conform aron con lo que 
pudieron pescar, que a fortunada­
mente no fué cosa m ayor.

U n o s cuantos días después, el 27 
de N oviem bre, según nota que con­
servo, vo lv ieron  a im portunarm e  
otros dos sujetos de aspecto rateril, 
acompañados de un  policía de la  
nueva hornada  frentepopulista.

—Sabemos, me espetó uno de los 
randas, que tiene usted dos cueros y  
venim os a que nos los entregue. Y ,  
además, tiene que darnos u n  par de 
botas, porque no es justo que nos­
otros vayam os a defender a ustedes 
al frente con alpargatas mojadas y  
sin  abrigo.

—S i hubiesen estado en m i poder, 
le contesté, y a  se los h ab rían  l leva ­
do otros camaradas de ustedes que 
hace tiempo v in ieron  a buscarlos.

—Pues s i no nos los da, vamos  
ahora  mismo a la  C om isaría  de gue­
rra  y  le denunciamos por haber es­
crito un  libro contra los obreros.

—Pueden ustedes, les repliqué, h a ­
cer lo que quieran. Y o  no tengo 
ningún cuero; los dos que había se 
los llevaron  en Ju n io  unos sobrinos  
míos que residen en Galicia.

—Pues a registrar la  casa ahora  
mismo.
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Tam bién in tervino para poner 
paz m i esposa. S i  les es lo  mismo, 
dijoles ésta> podemos darles u n  abri-  
gOi Y  a poco les presentó dos, uno  
de m i Kijo y  otro mío.

E l  policía^ u n  mucliacKo joven  y  
bien educado, a l parecer, ta l vez uno  
de los varios de derecKas encKufados 
en los centros públicos, les dijo a 
aquellos raqueros!

—Estos abrigos no debeis llevá­
roslos y  no os los lleváis.

Y  se m archaron con las manos 
vacías; pero horas después vo lvieron  
solos los m ilicianos y  cargaron con 
el abrigo de m i hijo.

Y  lo  que hicieron esos rufianes en 
m i casa lo  hicieron otros en otras y  
en la  mismísima calle se llegó hasta  
a desposeer de cueros y  botas a más 
de u na  persona, de derechas, n a tu ­
ralmente.

Las «requisas» se intensificaron y  
con el pretexto de buscar prendas de 
abrigo, m antas, etc., se a llanaban  las 
m oradas y  se arram blaba con lo que 
caía a mano.

Los aparatos de radio, las máqui­
nas fotográficas, los gemelos de cam­
po y de teatro, los cubiertos de p la­
ta, los relojes de oro y  las  joyas, todo 
era buena presa. Cada cual se apro­
piaba lo  que bien le parecía, y  a ca ­
l la r  se h a  dicho. P ro testar resultaba  
u n  tanto  peligroso, y  lo  menos gra­
ve era someterse, por las buenas, al 
inicuo desvalijam iento. ¡B ie n  se 
aprovecharon de su om nímodo poder 
los bermejos y  las  bermejas!

Los pisos o cuartos vacantes y  
aquellos amueblados cuyos inqu ili­
nos ausentes o huidos no los ocupa­
ban, eran incautados sin reparo a l ­

guno ya  por propia y libérrim a au­
toridad o y a  recurriendo en form a  
conm inatoria a la  m uy menguada  
de aquel alcalde cretino destructor 
de la  ciudad que el pueblo soberano  
bautizó con el apodo de «Cerve-
ruca».

Las casas en construcción, próxi­
mas a ser terminadas, eran también  
estrenadas por los que quedaban sin  
albergue, ya  por derribo de las v i­
viendas, víctimas de la  insaciable 
piqueta municipal, o ya  por el afán  
de m ejorar de habitación los que la  
tenían vieja o m ala o de in ferior ca­
lidad.

S i  los de abajo por su propio y 
expedito im pulso hacían eso que 
queda mencionado y  algo más que 
no es preciso señalar, puede usted 
suponer, querido amigo, qué h arían  
los de arriba o sea los que mango­
neaban ya, a placer, la  cosa pública. 
Estos «demócratas» dejaron tam a­
ñ ita  en tales desafueros a la  inculta  
y  enseñoreada plebe.

Los «responsables» que por enton­
ces no respondían de nada y  ahora  
están respondiendo ya; los que huir  
no pudieron, ante nuestros dignos 
T ribunales de la  severa justicia m i­
litar, procedieron de lleno y  sin es­
crúpulos n i  m iram ientos a la  incau­
tación o controlam iento de casas 
particulares, domicilios sociales de 
centros culturales y  de recreo, ofici­
nas, comercios, establecimientos, in ­
dustriales, talleres mecánicos y  tipo­
gráficos, periódicos, panaderías, pes­
caderías, Bancos, etc., etc., designán­
dose para cada dependencia el indis­
pensable comité que, naturalmente, 
lo  form aban individuos destacados

I
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de las diversas sindícales anarco-  
marxistas. O cioso parece señalarle  
que se salvó de la  «quema» lo de los 
rojos y  afectos y  manifiestamente  
simpatizantes con la tiran ía  sovié­
tica.

Las iélesias fueron sacrilega y  
brutalmente profanadas y  saquea­
das. Los vasos sagrados, las imáge­
nes, algunas de reconocido mérito 
artístico, las vestiduras sacerdotales 
y otros efectos del culto, no pocos 
muy valiosos, y, en fin, basta los 
mármoles de los zócalos y  lo^ con­
fesionarios, basta  los más pobres, 
fueron desvalijados. ¡Cómo bacían  
alarde de su cínica rapiña y  de su 
érosera irreverencia algunos sujetos 
y  tal cual desgreñada arpía, luciendo 
sobre su piojosa pelambrera en me­
dio del escandaloso regocijo de la  
cbusma beoda, bonetes sacerdotales, 
o sobre sus inm undos cuerpos, sa­
grados ornamentos! \Y cómo se jac­
taban otros «valientes» de kaber  
aporreado y  destruido «santos», p i­
soteado y  desarticulado o am etra lla-  
do crucifijos y  u ltra jado Sagrarios!

Los conventos, incluso los dedica­
dos a la  recogida y  regeneración cris­
tiana de mucbacbas extraviadas o a 
la enseñanza gratuita de niños po­
bres y abandonados, no tardaron en 
ser transform ados, previo el indis­
pensable saqueo de sus bibliotecas y  
de sus templos, en almacenes, ta lle ­
res, polvorines, comedores y  centros 
anarcom arxistas I Q u é  decepción 
sufrieron los buscadores de los teso­
ros de los frailes y  m onjas a l ver que 
en aquellas mansiones monásticas 
no Kabía otros objetos de va lo r que 
los consagrados al culto y  que los

enseres de las comunidades religio­
sas eran inferiores en precio y  co­
modidad a los de cualquier modes­
tísimo obrero!

«A q u í no b a y  más que miseria»  
dicen que confesó decepcionado un  
«requisador» después de una bús­
queda detenida e infructuosa para  
trasladar, probablemente a su casa, 
el «suntuoso» m obiliario de unos  
frailes.

E n  los pueblos...—¡ob, los burgos 
podridos! que dijo en cierta ocasión  
el m onstruo de las berrugas después 
de unas elecciones municipales, ad­
versas—se copió y  basta se am plió  
en este y  otros aspectos lo que se b a ­
cía en la  capital.

Dejo, para una de las próximas  
cartas, la  primerá que siga a esta, el 
hablarle de lo que pasaron nuestros  
camaradas civiles de aquí, bajo el 
dom inio de los tradicionales enemi­
gos del Instituto de sus amores y  de 
los de este su viejo amigo que le 
abraza,

J e n a r o  G . G E I J O

Mediante una disciplina rigurosa de 
la educación, Franco, el Caudillo, 
conseguirá el espíritu nacional y 
unido, y llevará al alma de nues­
tros hijos la alegria y el orgullo 
de la Patria que él salva para 
nosoíros.

Somos una unidad de destino en lo 
universal.

Todos los españoles, acaudillados 
por Franco, unidos por la Fe en la 
Patria, hemos de alcanzar por vo­
luntad y por sacrificio la plenitud  
histórica y espiritual de Kspaña.
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de insp iradóni detàllanse en el mis­
mo las características del sitio de la  
Defensa, en su C anto  primero, sien­
do reflejo v ivo el segundo, de las pe­
ripecias porque aquellos seres atra­
vesaron, hasta el día siniestro en 
que acaeció su dramático infortunio, 
y  como colofón, pongamos punto  
final a l presente prólogo, con la  
sextilla  siguiente:

Com o E spaña suponía.
Odiaste la  v illan ía  
Rancia, del hosco elemento:
Tú, Cortés, en nuestro Estado, 
Eres el yunque templado 
Sím bolo del M ovim iento.

(C ontinuará)

A MAYOR GLORIA DEL CUERPO

Un ruego a nuestros sus- 
criptores y lectores

Vam os a comenzar la confección 
de un libro, todo lo amplio que sea 
preciso, dedicado a poner de relieve 
la intervención del Instituto en el 
G lorioso  m ovim iento salvador de 
España.

P a ra  que nuestra labor sea todo 
lo completa que nosotros deseamos, 
suplicamos encarecidamente a nues­
tros camaradas civiles nos envíen  
datos de la  actuación de los puestos 
y  unidades mayores del Cuerpo en 
la  gesta gloriosa y  liberadora de la  
Patria .

A sp iram os a que no quede oculto 
u olvidado n i un sólo hecho digno 
de ser esculpido en letras de molde.

Queremos, de paso, rendir el tr i­
buto pòstumo de imperecedero re­
cuerdo a aquellos beneméritos de

graduación o sin ella que en los 
pueblos y  en los frentes de combate 
sucumbieron gloriosamente en lu ­
cha heroica contra la horda roja.

P ara  perpetuar su memoria, roga­
mos se nos envíen fotografías de los 
que derram aron su sangre y  ofren­
daron su vida por la redención de 
España.

N o s proponemos también relatar  
las evasiones del campo rojo, ya co­
lectivas, ya  aisladas, de los que pre­
firieron jugarse la  vida en una trá ­
gica huida, antes que convivir con 
la  sanguinaria chusma marxista.

Necesitamos, pues, datos, muchos 
datos y muchas fotografías también  
para llenar cumplidamente el obje­
tivo que perseguimos para honra  y  
gloría de nuestro glorioso Instituto.

E l libro será redactado en amenos  
reportajes por el notable escritor y  
brillante periodista A n to n io  M o ­
rillas, encargado del servicio de I n ­
form ación de la  Subdelegación del 
Estado para Prensa y  Propaganda  
en Santander, y  por el director de 
esta revista, Jen aro  G . Geijo.

L a  idea de publicar esta obra su r­
gió en una de aquellas tertulias  
«facciosas» que durante la  oprobio­
sa dominación ro ja  se reunía en el 
acogedor despacho-redacción de La 
B e n e m é r i t a .

A yu d ad n o s  a esta m agna labor  
de glorificación de nuestro Cuerpo, 
camaradas civiles.

RARA DAR AVISO
del giro de la  suscripción, haga uso 
del «Boletín de aviso de giro» que 
publicamos en una de las páginas 
de la  cubierta de esta revista.

-S
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SECCIÓN L E G IS L A T IV A

ADMINISTRACION CENTRAL DEL ESTADO
Se reorganizan los servicios centrales de la nueva España y se crean los Ministerios de 

Presidencia, Asuntos Exteriores, Justicia, Defensa Nacional, Orden, Público, Interior, Ha­

cienda, industria y Comercio, Agricultura, Educación Nacional, Obras Públicas y Organi­

zación y Acción Sindical.

Ley <de 3 0  e n e ro  de  1 & 3 &  (B. O- n ú m e ro  ^©S)

Parte dispositiva: 

Articulo priinero.- -La Adm inistración 

central del l'^stado se organiza en depar­
tamentos ministeriales, al frente-de los 
cuáles habrá un ministro, asistido por' 

un subsecretario.
Los Ministerios, subordinados a la 

Pj esidencia, que constituirán un depar­

tamento especial, serán los siguientes:

Asuntos Exteriores, Justicia, D efensa 

Nacional, Orden Público, Interior, Hii- 
cienda, Industria y  Comercio, Agricul­
tura, Educación Nacional, Obras P úbli­
cas y  Organización y  A cción  Sindica).

Artículo segundo.— Cada uno de los 

expresados Ministerios com prenderá la 
respectiva subsecretaría y  los Servicios 

Nacionales que se indican en los artícu­
los que siguen.

Articulo tercero.— A l frente de cada 
Servicio Nacional habrá un je fe  de Ser­
vicio, que desem peñará las funciones 
que antes se hallaban encom endadas 

a los directores generales. Cada Servicio 
se organiza en las secciones y  negocia­

dos que sean indispensables.

Artículo cuarto- La Presidencia com ­
prenderá; Servicio de política, general y  
coordinación.

Artículo quinto—  El Ministerio de 
A su n to s  l'.xteriores com prenderá los 

siguientes servicios: Política Exterior, 
Tratados Internacionales, Relaciones con 

la Santa 'Sede, Protocolo.

Artículo sexto.— El Ministerio de Jus­
ticia compi'enderá los siguientes servi­

cios: Justicia, Registros y  Notariado?, 
Prisiones, A suntos Eclesiásticos.

Artículo séptimo.—  El Ministerio de 

•Defensa Nacional se organiza así:
Independientemente de las facultades 

del ministro encargado de la gestión de 

este departamento, el Generalísimo co n ­

servará el Mando Supremo de los Ejér­

citos de tierra, mar y  aire.
C on  funciones meramente adminis­

trativas existirán tres subsecretarías, co­
rrespondientes a las tres armas indi­

cadas.
Los servicios técnicos del Ejército se­

rán encom endados a los Estados M ayo­

res de tierra, mar y  aire.
Existirán, además, los siguientes or­

ganismos: C gn sejo  Superior del Ejército, 

C onsejo  Superior de la Arm ada, Consejo 
Superior del Aire, Alto Tribunal de Jus­

ticia Militar, Dii-ección de Industrias de 

Guerra, Dirección de Armamento, Direc­

Esta revista se publica con la autorización de la Subdelegación del Estado para Prensa y 

Propaganda y circula debidamente autorizada por el limo. Sr. Delegado de Orden Público

Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita

ción de Movilización, Instrucción y  Re­

cuperación.
Articulo octavo.— El Ministerio de Or­

den Público  com prenderá los siguientes 

servicios: Seguridad, Fronteras, Inspec­

ción de la Guardia Civil, Correos y  T e­
lecom unicaciones, Policía  de! tráfico.

Se establecerá la adecuada conexión 
de los servicios de Seguridad con  el Mi­

nisterio del Interior, a los efectos de 
concordar la acción política a  éste en­

comendada.

Artículo n oveno.— El Ministerio del 
In.terior com prenderá los siguientes ser­
vicios: Política interior, Adm inistración 
local. Prensa, Propaganda, Turism o, Re­
giones devastadas y  reparaciones. Bene­

ficencia, Sanidad.
Los delegados de O rden Público en 

las provincias, en cuanto se refiere a la 

gestión de los problem as específicos del 
Orden Público, dependerán directamen­

te de aquel Ministerio; pero en todos 

aquellos asuntos de provincias respecti­
va s  que aun siendo concernientes al 
O rden Público trascienden a la acción po­

lítica y  demás com petencias de los G o ­
bernadores civiles, dependerán también 

de éstos.
Si en algún caso el Gobernador civil 

de una provincia asum iera las funciones 

del D elegado de O rden Público, depen­

derá a estos efectos del Ministerio de 
Orden Público.

Artículo décimo.^— El Ministerio de 
H acienda com prenderá los siguientes 

servicios: Intervención, T esoro, Presu­
puestos, Propiedad y  Contribución terri­

torial. Deuda pública y  Clases pasivas, 
Rentas públicas. A duanas, Tim bres y  
M onopolios, Contencioso del Estado, 
Banca, M oneda y  Cam bios, Seguros, Ré­

gim en jurídico de Sociedades anónimas.

Artículo on ce .— K\ Ministerio de In­
dustria y  Com ercio com prenderá los si­

guientes servicios: Industria, Com ercio y  

Política arancelaria, Minas y  Com busti­
bles, Tarifas de Transportes y  Com uni­

caciones marítimas.

Artículo doce.— El Ministerio de A g ri­
cultura com prenderá los siguientes ser­
vicios: Agricultura, Montes, Pesca flu­

vial, Ganadería, Reforma económ ica y  

social de la tierra.

Artículo trece.— El Ministerio de Edu­
cación Nacional com prenderá los si­
guientes servicios: Enseñanza superior y  

media. Primera enseñanza, Enseñanza 
profesional y  técnica. Bellas Artes.

Artículo catorce.— El Ministerio de 

( )bras Públicas comprenderá los siguien­
tes servicios: Puertos y  señal.es maríti­

mas, Obras hidráulicas, C am inos y  F e­
rrocarriles.

Artículo quince.— El Ministerio de Or­
ganización y  A cción  Sindical com pren­
derá los siguientes servicios: Sindicatos, 

Jurisdicción y  A rm onía del Trabajo, Pre­

visión  Social, Em igración y  Estadísticas.

Artículo décim osexto,— La Presiden­

cia queda vinculada al Jefe del Estado. 
L.os ministros reunidos con él constitui­

rán el G obierno de la nación.

Los ministros antes de tomar posesión 

de sus cargos prestarán juram ento de 

fidelidad al Jefe de la Junta de Defensa 
Nacional.

El Gobierno tendrá un Vicepresidente 

y  un Secretario, elegido entre sus miem­
bros por el Jefe del Estado.

Dependerán de la Vicepresidencia: 

una Subsecretaría, el Instituto Geográfi­
co y  Estadístico, los Servicios de Ma­
rruecos y  Colonias y  el Servicio  de A b a s­

tecimiento y Transporte. Ejercerá, ade­
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más, todas las funciones que en ella 
delegue la Presidencia.

Una vez  posesionados de sus cargos 
los ministros, procederán a organizar los 

Departamentos, exponiendo al Jefe del 
Estado las disposiciones referentes a su 

constitución interna y  normas de funcio­
namiento.

Artículo décimoséptimo.— A l Jefe del 
Estado que asum ió todos los Poderes 
por virtud del decreto de la Junta de la 

Defensa Nacional de 29 de septiembre 
de 1936, corresponde la suprem a potes­

tad de dictar norm as jurídicas de carác­
ter general.

Las disposiciones y  resoluciones del 

Jefe del Estado, previa deliberación del 
Gobierno y  a  propuesta del ministro 
del Ramo, adoptarán la forma de leyes 

cuando afecten a  la estructura orgánica 

del Estado o  constituyan las normas 

principales del ordenamiento jurídico del 
país y  decretos en los demás casos.

En el ejercicio de la potestad regla­
mentaria y , en general, en la realización 
de las funciones administrativas, las re­

soluciones y  disposiciones de los minis­
tros revestirán la forma de órdenes.

Artículo transitorio. —  Constituido el 

Gobierno cesarán en sus funciones la 
Junta T é c n ic a  del Estado y  sus Com isio­

nes, las Secretarías de Guerra, Relacio­
nes Exteriores y  general del Jefe del 
Estado y  el G obierno General.

La Presidencia y  los demás Ministe­
rios se harán cargo de la docum entación 

procedente de aquellos centros sobre la 
materia que les competa, siendo deroga­
das cuantas disposiciones se opon gan  a 
lo establecido en esta ley.

Dado en Burgos, a 30 de Enero de 

1 938-  “— II A ñ o  Triunfal. —  F r a n c i s c o  

l“ R .\N co  B a h a m o n d e .

C IRCULACIÓN POR CA RR ETER A

Im p o s ic ió n  d e  S a n c io n es

Decreto número 439 de 15 de Enero de 
1938 (B. 0. número 453).

DISPONGO:

Artículo primero.— L as facultades que 
el artículo 266 del C ódigo  de la C ircula­

ción, aprobado por Decreto de 25 de 

septiembre de 1934, reconoce a los In­
genieros Jefes de Obras Públicas y  a los 

Ingenieros Jefes de Industria para im po­
ner sanciones sobre infracciones de las 
reglas de circulación en las carreteras, 

son transferidas a las D elegaciones pro­

vinciales de Orden Público, que las ejer­
cerán con  arreglo a  las disposiciones del 

citado Código y  a las instrucciones que 
dicte la Jefatura de Seguridad Interior, 
Orden Público e Inspección de Fron­
teras.

Artículo s e g u n d o .— Pasarán a  depen­
der de las Delegaciones provinciales de 

Orden Público para todos estos efectos 
los  Vigilantes creados por Decreto de 12 

de marzo de 1935, y  asimismo los V ig i­

lantes de Cam inos, la Guardia Civil, los 

Capataces, cam ineros y  peones auxilia­
res d e  las carreteras y  demás personas 
que se determinen.

T o d o s  estos elevarán a  los D elegados 

de Orden Público provinciales las de­
nuncias referentes a  este servicio.

Tales denuncias se tramitarán con su­
jeción  a las disposiciones del C ód igo  de 

la circulación, y  si al resolverlas lo ju z ­
gan  necesario los D elegados de Orden 

Público, podrán asesorarse de los Inge­

nieros encargados de la circulación afec­
tos a las Jefaturas de Obras Públicas.

Artículo tercero.— La Jefatura de S e ­
guridad Interior, Orden Público e Ins­

pección de Fronteras dictará las instruc­
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ciones convenientes para el cum plim ien­

to de este Decreto, debiendo asesorarse 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Valladolid para cuanto se relacione con 

este n u evo  servicio que se le enco­

mienda.
Dado en Burgos, a quince de enero de

mil novecientos treinta y  o ch o  II A ñ o
Triunfal.— F r a n c i s c o  F r a n c o .

Movimiento de personal
Ascsnsos.— A  comandante, el capitán 

don Am alio.Salguero .Santos; a capitán, 
el teniente don .losé Jarillo Reguera.

Habilitaciones.— Para el empleo de ca­
pitán, a los tenientes don Luis Castro 
Sam aniego y  don Francisco Prieto Me- 
diavilla.

Destinos.— Com andantes; d.on Joaquín 
Cassinello López, al Rjército del Norte y  
don José Carroquino Luna, al del Centro.

Capitanes; don Mariano M anso Ruiz, 
al Ejército del Centro y  don Víctor Mar­
chante Olivares, al del Norte.

Alférez; don Antolín García Delgado, 
a las órdenes de! E xcm o. Sr. General 
Jefe de la 6.‘‘ Región.

Capitanes; don Eugenio T ouch ad Pé­
rez, a Vizcaya; don José Jarillo de la Re­
guera, a Guipúzcoa; don Pedro Martínez 
(iarcía, a. Santander; don Rodrigo Carri­
llo de Albornoz, a í.ugo; don Evaristo 
I'alcó Corbacho, a la Coruña; don H u m ­
berto Padura Seguí,'’ a  Zaragoza.

Tenientes; don Pedro Cabezas Mel­
chor y  don A lfonso I'enollera G onzá­
lez, a Vizcaya; don Ildefonso Cristóbal 
Calvo', a  Sevilla (Exterior); don José P a­
lacios Buitrago, a Logroño; don Casto 
Ramos Merchán, a Oviedo y  don Fede­
rico Chacón Cuesta, a Badajoz.

Alféreces; don I''rancisco Miguel AI- 
varez, don José Dom ínguez Fandos y 
don lípifanio Martínez de la Cruz, a Má­
laga y  don Teodoro A ragoneses A pari­
cio, a  ( H'iedo.

Bajas.— Teniente Coronel, don José

Colom bo León; Comandante, don Pedro 
Cortaire Elizagaray y  don Juan V ega  
Ramallo, por haber sido condenados en 
Consejos de Guerra a reclusión perpetuá 
el primero, a 12 años de prisión el se­
gu n d o  y  a 20 el tercero.
, Sargento, don Luciano Rivera García 

y  cabos, A n gel Paredes Ibars y  Antonio 
Momblán Raún, por fallo gubernativo.

Retiros.— Teniente; don Antonio Jimé­
nez Pineda y  Alférez, don Eduardo Ve- 
llibre Fernández.

Brigadas; don M anuel Martín Breto y  
Valeriano Iriarte Ibilcieta.-

Guardias; Loreto Gonzíílez Clemente, 
Miguel Rodríguez Criado, Nicasio Jimé­
nez Aguilar, Joaquín Cansino Aparcero, 
•Pilar Aspano Martínez, Bartolomé Sure- 
da Sureda, Jerónimo C án aves Muntaner, 
Joaquín Garijo Gii, Manuel Pinedo C an­
tos, Modesto Macías Barroso, Leoncio 
Maestro Baños, Ildefonso Casá.s Matilla, 
Diego Valle  Cam ero, José Molina Rodrí­
guez, Manuel Vázquez Muñoz, Tom ás 
Blanco Salas, Francisco Roldan Ramírez, 
José López Diana, Francisco Moreno 
Parra, Aureo Burgos Portillo, Baltasar 
Sanabria Orellana, Mariano Hernández 
Rodríguez, A n gel Martín Mto, Ramón 
Martínez García, Félix Gil Márquez, Juan 
Moreno Martín y  Julio M archena García.

t
E L  S E Ñ O R

Don Urbano Castillo Sánchez

T en ien te  la  G uard ia  c iv il re tirad o i condecorado 
con la  C ruz de B eneficencia y  dos C ruces 

de M érito  M il ita r  B lanca

FALLECIÓ EN EL PUEBLO OE MURIEDAS (Santander)

A LOS 70 AÑOS DE EDAD

D. E . P .

S u  desconsolada esposa doña J u a n a  M artín ez  P e- 
ía yo ; sus h ijo s , Je sú s . E m ilio , U rb an o , A dolfo, 
A le jan d ro , E ncarnación , A n ton io , Jo sé , A ndrés,

’ Federico y  M ilag ro si Kijos po líticos; herm anas, 
Kermanos pu litícos; n ieto s y  dem ás fam ilia .

S u p l i c a n  a sus ú m ia ta d e s  e n c o ­
m i e n d e n  a  D io s  e n  s u s  o r a c i o n e s  e l  
a lm a  d e l  ñ n a d o -
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N O T A S  H U M O R Í S T I C A S

U n a  de las virtudes más a ltam en­
te cristianas es la  resiénación. Y  
està visto (jue los facciosos no la  
practican.

Era naturai, o a l  menos lo pare­
cía, (jue im itasen nuestra conducta.

Nosotros, los leales, flexionamos  
en Vizcaya, corrimos en C antabria  
y  chaqueteamos en A stu ria s  y cuan­
do nos pareció prudente flexiona­
mos más profundam ente en G ijó n  
y  en retirada acuática, soberbiamen­
te estratégica, llegamos basta las 
costas de Francia. N o  tenemos n o ­
ticias de que después de este éxodo 
marítimo se b aya  molestado a los 
rebeldes por tierras del N o rte  lo 
niás mínimo. Nosotros, aunque la i­
cos, somos así de resignados y  en­
cajamos con mansedumbre merece­
dora de un cencerro los golpes que 
se nos asestan. E llos no; ellos, los 
q[ue se a lzaron  en arm as contra el 
régimen que el pueblo soberano se 
<̂ ió a s í  mismo, bacen todo lo 
contrario, y  esto n i  es cristiano ni 
es humano.

N os acercamos a Teruel. De ello 
dimos cuenta a l m undo entero, que 
aún sigue adm irando la  gesta glo­
riosa del Ejército popular y  de sus
valiosos refuerzos internacionales. 
La proeza nos ha valido entusiastas 
felicitaciones universales. E stuvo  
aquí a ofrecernos sus plácemes una  
comisión de diputados laboristas  

eses, los cuales, sin efectuar la -  
or alguna y  aburridos de la  vida

(De nuestro imaginario corresponsal en ei 

frente rojo de Aragón, Calixto Garrotas).

de topo parado que se veían  obliga­
dos a hacer a causa de las persisten­
tes visitas de la tozuda aviación ene­
miga, especialista en asesinatos de 
mujeres, niños de pecho y  amas de 
cría, optaron por volverse a su tierra. 
O tra  comisión de chinos está para  
llegar con el mismo objeto y , de pa­
so, con el de estudiar nuestra gran  
táctica guerrera, y  se anuncia asi­
mismo la  venida del Negus abisíni-  
cus con idéntico fin. C om panys  
aprovechará la  coyuntura  de la re­
gia visita  para in v ita r  a l tronado ex 
monarca a que fije su residencia en 
Barcelona, sede de varios gobiernos 
sin  jurisdicción, tales como el del 
estado libre de Euzkadi, el de A s tu ­
rias y  León, el de Santander, P a len -  
cia y  Burgos, etc., etc.

Pues bien, la vida en Teruel se 
nos ha hecho imposible. Los rebel­
des nos machacan cô n sus morteros, 
nos tunden con su aviación, nos  
asan con su artillería  de largo a l­
cance y  hasta nos acuchillan como 
a cerdos, si nos hacemos los rem olo­
nes. Lo n atu ra l sería resignarse y  
estarse quietos y  dejarnos en paz, 
siquiera un  mesecito, para paladear 
en calma las mieles de nuestro re ­
sonante tr iun fo  sin  par en la  h isto­
ria bélica de la  hum anidad.

Consentim os que nos arrancaran  
La M uela, después les cedimos E l  
M uletón, luego las Pedrizas y  llegó 
nuestra magnanim idad hasta dejar- 
leg una de las márgenes del A lfa m -

Ayuntamiento de Madrid



l6 La Benem érita

bra. Pues aún  no se resignan; cjuie- 
ren que nos vayam os de Teruel, y  es 
m uy posible-íjue lo loéren. N o  tene­
mos é ran  interés en poseerlo. La ex 
ciudad de los am antes vale m uy poco 
como objetivo m ilitar; se está por 
a(3uí bastante mal, no b a y  más que 
ru inas y  frío, mucbo frío, y  leña, 
«mucKa leña». N o  tendría nada de 
extraño que nuestro inteliéente y

SUPLICAM O S
a  los señores suscriptores que, al recibir 
este número de la revista, nos giren el 

importe de su suscripción. Pueden efec­
tuarlo por un trimestre, y , si lo desean, 
y  sus medios económ icos se lo permi­

ten, por seis meses. C on  ello contribui­

rán a aliviar la difícil situación econó­

mica que estamos atravesando después 
de diez y  ocho meses de inactividad 

forzosa.
L os señores suscriptores de antes de 

Julio de 1936, que adeuden alguno o al­
gu n os meses de suscripción anteriores a 

dicha fecha, pueden también, si así lo 

desean, girarnos el importe de los meses 

que tuvieren sin pagar.

A quellos que Jiubiesen abonado a lg u ­
no o algunos meses posteriores a dicho 
Julio de 1936 y  deseen les sean com ­

pensados, deben también indicarnos los 
que tuvieran girados anticipadamente.

Para ahorrar al suscriptor m ayores 

gastos de giro, pueden efectuar el pago 
varios en un solo giro, remitiéndonos el 

correspondiente aviso individual para el 
abono en cuenta a cada uno de la canti­

dad girada.
A l recibir¡el giro'rem itirem os los reci­

b os correspondientes.

El giro debe dirigirse a Jenaro G. G ei­

jo , apartado de Correos 106— Santander.

asombroso mando ordenase u n a  
nueva flexión en toda la  línea, en L 
dirección a climas más templados r' 
a ver si así los facciosos se deciden 
a dejarnos en paz.

H oy ba babido por aquí unos  
duelos de artillería  bastante serios. 
Los facciosos nos moTterearon, pero 
con tan  poca fo rtu n a , que no nos  
b an  causado el más leve daño. Sus  
proyectiles cayeron en unas trinche­
ras que abandonam os a l meterse en 
ellas el primer cbupinazo. N uestras  
baterías, en cambio, b an  becbo unos  
blancos tan prodigiosos que obliéa-  
ron  a  sa lir de sus parapetos a los re­
beldes en dirección a nuestras líneas, 
a las cuales, ciegos de rabia, atacaron  
con bombas de m ano y  a la  b ay o ­
neta, viéndonos precisados a una  
nueva flexión para m itiéar el pán i­
co de los camaradas seneéaleses, que 
se les pone la  piel blanca y  se les 
desensortija el cabello en cuanto 
ven b ri l la r  la  «cuchilla».

La aviación facciosa sigue hacien­
do de las suyas. U n a  bomba alcan­
zó a una oveja recién parida que 
am am antaba tranquilam ente a su 
tierno corderillo. M adre e b ijo  que­
daron becbos papilla. Se  ba  elevado 
la  correspondiente enérgica protesta  
a la sociedad protectora de animales  
lanares.

Se h a n  pasado a nuestras filas: 
por el sector de La M uela, u n  peón 
caminero, y  por el de Las Pedrizas, 
dos gitanos con sendos jumentos, 
m uy depauperados por cierto. Traen  
interesantes datos de los planes fu ­
turos de campaña del Estado mayor 
rebelde y  sedicioso.

Imprenta de la Librería Moderna.-Santander
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A los señ o re s  su s c r i p to re s  de LA  B E N E M É R I T A
I V J o r m s s  p s r a  e l  p a g o  d e  l a  s u s c r i p o i ó n

P ara la  buena m archa y  pun tual sa lid a  de nuestra revista, pre­
cisamos que nuestros compañeros nos k agan  el para nosotros 
señaladísimo favor de efectuar sus gilvos con la  m ayor puntualidad .

N uestra situación económica después del insaciab le expolio 
rojo, es verdaderamente precaria.

Nuestros suscriptores pueden Kacer los éii^os por los meses (jue 
deseen, siendo conveniente ílue la  cantidad m ín im a que se gire sea 
de tres pesetas. Todos los giros de un mismo puesto pueden hacer­
se en una m ism a lib ranza, para evitar m ayores gastos.

P ara  la  m ayor claridad  y  exactitud en la  anotación y  abono de 
giros es im p re sc in d ib le  que se nos rem ita el adjunto boletín de 
aviso de giro que puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
con dos céntimos a  la  siéuiente dirección:

Impiresos

Sr. Olrecíor Ae LA BENEMÉRITA
A-partadío díe Correos uúmeru 106

SANTANDER

Lois ¿astos de so» de cuenta del sMscriptor.

O  giro debe hacerse a nombre de JfinBro G. Cfiijo, spartado 106.
Santander. E n  e l b o letín  de aviso de giro n o  d eb en  escrib irse  otros  

datos q'ize lo s  in d isp e n sa b le s  para llen a rlo .

B O L E T Í N  d e : a v i s o  D E  G I R O

E l suscriptor de L À  B E N E M É R I T A .  D .......

......................................................   , perteneciente a la  C o ­

mandancia de ........................................... y.con destino.actualmente en el pues­

to de ..........................................................  provincia de.............................................gira

con esta fecba a don Jenaro  G. Geijo , giro postal núm. ptas.

para el pago de la suscripción de los meses

'' de....................................................  de l938.

N o t a . — D e este á ir o  se  e n v ia rá  recib o  a l  itL teiesado d ire cta m en te .
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I
M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscríbase a La Benemérita Haé^ propaganda de La Beneméritr

L a  B e n e m é r i t a  fu é , y  se^ u itá  s ié n d o lo , u n a  re v is ta  p r o fe s io n a l y  té cn ica .

L a  B e n e m é r i t a  r e p ro d u c irá  e n  s u s  p á g in a s  la s  d isp o sic io n e s  o n c ia le s  de la  g lo r io s a  N u e v a

<}ue a fe c te n  a l  I n s t i t u t o  y  la s  Que se  re fie ra n  a  lo s  se rv ic io s  en c o m e n d a d o s  a l  m i^ m o. j

L a  B e n e m é r i t a  p u b lic a  d o s n ú m e ro s  m e n su a le s  y  u n  in te re sa n tís im o  fo lle to  le á is la i .v o  o  de formt^ 

la r io s  y  caso s  p rá ctico s-

¡ B e n e m é r i t o s !  h o n ra d  y  d a d  v id a  p ró sp e ra  c o n  el pe<lueño s a c r ific io  de u n a  p e se ta  m e n su a l a  vuestiV 

a n tig u a  revista«

P R E C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N i  U n a  p e s e t a  a l  m es»  (}ue e l in te re sa d o  a b o n a r á  directament^ 

p o r  g ir o  p o s ta l  a l  e fe c tu a r  la  su scrip ció n - L o s  ¿ a ^ t o a  d e  g i r o  s o n  d e  c u e n t a  d e l  s u s c r i p t o ’

T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C I Ó N «  T r e s  m e s e s .  P a é o  a d e l a n t a d o .

B o l e t í n  d e  s u s c r i p c i ó n
Com andancia de....................... Puesto d e .............

Relación del personal del mismo que desea suscribirse a L a  B e n e m é r i t

EM PLEOS NOM BRES Y  APELLIDOS

de....................................  de 1938

R e m íta s e  este b o le t ín , en  c a rta  c e rra d a  fr a n q u e a d a  co n  tre in ta  c é n tim o s  o  en  so b re  a b ie r to  

Q ueado co n  d os, en  este  caso  s in  fírm a r lo , a  la  s ig u ie n te  d ire cció n :

Sr. Director de LA  BEl^EM ÉR ITA .— Apartado de Corieos, núm. 106.— SA N TA N D ER
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